
 

COMUNICADO 
UGEL 02 

 

De acuerdo con los resultados de la formulación y aprobación de los Cuadros de Distribución de Horas Pedagógicas 
(CCHH) de las Instituciones Educativas para el Año Lectivo 2026, y conforme a los criterios y el orden de prelación 
establecidos en la normativa vigente del proceso de racionalización, se procede a la publicación del Cuadro  
Preliminar por especialidad de los docentes que resultan sin carga horaria, como consecuencia del proceso de 
elaboración y aprobación del CCHH. 
 

La presente publicación se realiza en el marco de lo establecido en los numerales 5.3.4.3 literal e) y 5.3.4.4 literal h) 
de la Resolución Viceministerial N.º 121-2025-MINEDU, que regula el procedimiento para la elaboración, aprobación 
y aplicación del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas para el Año lectivo 2026. 
 

Asimismo, se comunica que el acto público de reasignación y/o reubicación por racionalización se llevará a cabo el 
día:  
 

Dia: Miércoles 28 de enero de 2026 
Hora: 3:00 p. m. 
Modalidad: Virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams 
Enlace de acceso: https://acortar.link/53XHiy 
 

Adicionalmente, con la finalidad de facilitar la comunicación y brindar apoyo informativo durante el desarrollo 
del proceso de adjudicación, se ha habilitado un grupo de WhatsApp, al cual podrán integrarse a través del 
siguiente enlace: https://acortar.link/OaSkfX 

 SMP – 22 de enero de 202 
       Equipo de Racionalización y Mejora Continua 
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